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P A R T E  O F IC IA L
P R E S E N C IA  D E L CONSEJO D E MINISTROS.

SS. MM. el R e y  y su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G .) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑOR, Hubo un tiempo en que, para significar con 
gráfica frase el extenso poderío de uno de ios Augus
tos ascendientes de V.M., se dijo «que en los dominios 
del Rey de España no se ponía el Sol».

La hiperbólica frase tuvo una exactitud muy pasaje
ra en la realidad material, q>ero encerraba un profundo 
sentido profético.

Reveses €e la fortuna, expiaciones impuestas por la 
Providencia, cumplimiento fatal de leyes históricas, que 
ningún pueblo, cualquiera que haya sido su grandeza, 
ha logrado eludir, vinieron reduciendo aquel Imperio, 
producto del valor y la conquista, á los límites de su 
cuna y de mi hogar primeros; pero juntamente con 
aquella grandeza, que abarcaba el planeta, extendióse 
por él la civilización que el genio español sembrara, y 
como principal arma suya, la lengua con que enseñamos 
á otros puelilos á creer y á entenderse en el comercio de 
la civilizació n y en el camino del progreso, quedando 
tan preciado don como perenne recuerdo de aquel es
fuerzo, del sacrificio que con nuestra sangre llevamos 
por los ámbitos de la tierra, y representando la expan
sión de nuestro idioma un imperio espiritual y civiliza
dor, que el &>1 iluminará siempre con no interrumpi
da luz.

Presea y joya est imabilísima, cincelada en esta pre
ciosa habla que civilizo continentes enteros, produjo el 
genio de Cervantes un libro que simultáneamente sa
borean hoy eñ castellano millones de entendimientos, 
y que traducido á cuanto^ idiomas se hablan sobre la 
tierra, es por todos los hombres cultos admirado como 
flagelador irónico de la alocada fantasía, cáustico co
rrector del prosaísmo materialista, biblia del humoris
mo, centón selecto de máximas y  documentos, compen
dio de erudición, gala de discreteos y  donaires, desper

tador ameno de la alegría, ahuyentador constante del 
tedio y la tristeza.

A festejar, con pretexto del tercer Centenario de su 
publicación, al libro y á su autor insigne se levanta al
borozada el alma de la Patria, recibiendo de todos los 
países saludos de fraternal regocijo, que se elevan con 
ella en coro para la universal alabanza.

No -necesita, ciertamente, de monumentos quien acer
tó á labrarse uno imperecedero en el libro mismo que 
imaginó su genio peregrino; pero sí debe sentir la Pa
tria agradecida en que tal ingenio nació la necesidad 
de condensar y hacer perenne, para enseñanza de los 
venideros, la admiración y el entusiasmo de los pre
sentes días.

Teniendo la certeza de interpretar fielmente, con los 
sentimientos de Y. M., los de la Nación española, y es
perando que concurran á realzar tan grato homenaje 
todos los pueblos que hablan la hermosa lengua caste
llana, tiene el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Mayo de 1905.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
C a r lo s  M a r ía  C o r te z o .

REAL DECRETO

A propuesta del .Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para conmemorar la publicación de El 

Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, por Mi
guel de Cervantes Saavedra, se erigirá en honor de este 
inmortal ingenio un monumento en Madrid, costeado 
por suscripción voluntaria.

Art. 2.° Serán invitados á contribuir á dicha sus
cripción todos los pueblos que tienen el castellano por 
lengua nacional.

Art. 3.° Para la construcción del monumento se 
abrirá concurso entre artistas españoles, bajo condicio
nes que fije la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

Art. 4.° El Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, oyendo al Ayuntamiento de Madrid, y con
sultada aquella Academia, fijará antes de la publica
ción (jel concurso el sitio de esta capital donde haya 
de elevarse el monumento.

Art. 5.° Se depositará el producto de la suscripción 
eu el Banco de España, á quien además se confiará el

servicio de recibir en sus cajas las suscripciones, giros 
y remesas que á este objeto se destinen.

Las listas de la suscripción se publicarán en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 6.° Una Junta compuesta de tres Acadñn¿Cos: 
de la Española y tres de la de San Fernando, nombra
dos por. las mismas Corporaciones, se encargará, bajo 
la presidencia del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de la aplicación de los fondos recaudados 
y de la dirección de la obra, publicando también en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de su gestión.

Art. 7.° El mismo Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes queda encargado de dictar todas las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en el Palacio de la Real Academia Española á 
ocho de Mayo de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
C a r lo s  M a r ía  C o rtezo «

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo.
Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu

nal Supremo de Justicia penden los autos señalados con el 
número 5.904, iniciados en el suprimido Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, promovidos por D. Jacinto Mesía 
Alvarez, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 3 Mayo de 1902, por la que se manda proceder á la 
remoción de los Patronos y reorganización de la Junta del 
Hospital de la Limpia Concepción de Ancianos y Obra Pía de 
Niños expósitos de Andújar, en cuyos autos, seguidos por 
todos los trámites que la ley establece, se ha dictado por di
cha Sala la providencia que, literalmente copiada, dice así:

«Señores: Presidente, J. de la Peña, Iglesias, Blanco.— Ma
drid 25 de Abril de 1905.— En vista de la anterior diligencia, 
publíquese edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  requiriendo á 
los que se consideren con derecho á sostener los derechos del 
recurrente para que se personen en estos autos en el término 
de treinta días; bajo apercibimiemo de tenerlos por aparta
dos y desistidos del presente recurso si así no lo verifica
sen. =R ubricado.— Julio del Villar.»

Y  siendo notorio el fallecimiento de D. Jacinto Mesía A l
varez, y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo Con
tencioso administrativo del Tribunal.Supremo de Justicia en 
providencia de 25 de Abril del corriente ano, y para que ten
ga lugar el requerimiento acordado en la misma, expido el 
presente edicto en Madrid á 4 de Mayo de 1905.=E1 Secreta
rio de la Sala, Julio del Villar. JC—206


